
En lo principal: Rectifica solicitud de concesión eléctrica. Primer Otrosí: Acompaña 

documentos.  

 

Señora Superintendenta de Electricidad y Combustibles 

 

Roberto Benjamín Sepúlveda Olavarría, chileno, abogado, cédula nacional de 

identidad número 13.549.986-2, en representación de Inversiones Bosquemar SpA, RUT 

77.686.470-6, ambos con domicilio para estos efectos en calle Barros Arana 1098, piso 14, 

oficina 1408, Las Condes, en adelante indistintamente “Bosquemar”, respetuosamente 

digo: 

Con fecha 2 de marzo de 2023, mediante ingreso SEC OP 203164, Bosquemar solicitó 

la división de la solicitud de concesión eléctrica definitiva “Línea de Transmisión 2x66 kV 

Entre Cerros – Hualte” en los Tramos 1 y 2, división que fue acogida a través de la Resolución 

Exenta n° 16652 de fecha 22 de marzo de 2023. 

 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 28° inciso segundo de la Ley General de 

Servicios Eléctricos, y con el objeto de dar continuidad al proceso de concesión de la 

solicitud “Línea de Transmisión 2x66 kV Entre Cerros – Hualte, Tramo 2”, vengo en 

rectificar la solicitud de concesión eléctrica definitiva de dicho tramo actualizando los datos 

indicados en el Listado de propiedades afectadas en los siguientes términos:  

 

i. ID 22 

 

Donde dice: 

 

Debe decir: 

 

 

 
ID 

 
Nombre Propietario 

 
Nombre del Predio 

Comuna, 
Provincia, 

Región 

Inscripción Registro de Propiedad 
Longitud 
Afectada  

(m) 

Superficie 
Afectada 

(m2) 

 
N° Plano 

FOJAS N° AÑO CBR    

22 Jose Humbertino Fernandez Molina El Tunal 
Ninhue, 

Itata, Ñuble 
51 vta 47 1984 Quirihue 406,51 7.949,59 PES-020 

 
ID 

 
Nombre Propietario 

 
Nombre del Predio 

Comuna, 
Provincia, 

Región 

Inscripción Registro de Propiedad 
Longitud 
Afectada  

(m) 

Superficie 
Afectada 

(m2) 

 
N° Plano 

FOJAS N° AÑO CBR    

22 
Sucesión Jose Humbertino Fernandez 

Molina 
El Tunal 

Ninhue, 
Itata, Ñuble 

51 vta 47 1984 Quirihue 406,51 7.949,59 PES-020 



ii. ID 24 

 

Donde dice:  

 
ID 

 
Nombre Propietario 

 
Nombre del Predio 

Comuna, 
Provincia, 

Región 

Inscripción Registro de Propiedad 
Longitud 
Afectada  

(m) 

Superficie 
Afectada 

(m2) 

 
N° Plano 

FOJAS N° AÑO CBR    

24 Carlos Segundo Fernández Malverde 

Lote 1, resultante de la 
subdivisión de la Hijuela B-
3 del predio denominado 

El Hualte 

Ninhue, 
Itata, Ñuble 

473  484 1989 Quirihue 261,33 5.277,81 PES-022 

 

 Debe decir 

 
ID 

 
Nombre Propietario 

 
Nombre del Predio 

Comuna, 
Provincia, 

Región 

Inscripción Registro de Propiedad 
Longitud 
Afectada  

(m) 

Superficie 
Afectada 

(m2) 

 
N° Plano 

FOJAS N° AÑO CBR    

24 
Sucesión Carlos Segundo Fernández 

Malverde 

Lote 1, resultante de la 
subdivisión de la Hijuela B-
3 del predio denominado 

El Hualte 

Ninhue, 
Itata, Ñuble 

473  484 1989 Quirihue 261,33 5.277,81 PES-022 

 

 

iii. ID 26 

 

Donde dice: 

 
ID 

 
Nombre Propietario 

 
Nombre del Predio 

Comuna, 
Provincia, 

Región 

Inscripción Registro de Propiedad 
Longitud 
Afectada  

(m) 

Superficie 
Afectada 

(m2) 

 
N° Plano 

FOJAS N° AÑO CBR    

26 Carlos Fernandez Molina El Hualte 
Ninhue, 

Itata, Ñuble 
165 vta 177 1983 Quirihue 318,17 5.954,82 PES-024 

 

Debe decir: 

 
ID 

 
Nombre Propietario 

 
Nombre del Predio 

Comuna, 
Provincia, 

Región 

Inscripción Registro de Propiedad 
Longitud 
Afectada  

(m) 

Superficie 
Afectada 

(m2) 

 
N° Plano 

FOJAS N° AÑO CBR    

26 Sucesión Carlos Fernandez Molina El Hualte 
Ninhue, 

Itata, Ñuble 
165 vta 177 1983 Quirihue 318,17 5.954,82 PES-024 

 

  



Hacemos presente a esta Superintendencia, que la presente solicitud de 

rectificación no modifica ni altera la longitud total de la concesión eléctrica solicitada como 

tampoco la ubicación de sus estructuras ni anchos de franja de servidumbre.   

Todos los antecedentes del presente expediente concesional que no han sido 

expresamente modificados en esta rectificación se mantienen inalterados y vigentes, 

incluyendo el plazo de ejecución de las obras y el presupuesto del proyecto. 

En consideración a lo anterior, se han modificado diversos documentos del 

expediente concesional que ya fueron declarados admisibles. En este sentido, se 

acompañan en el Primer Otrosí de esta presentación los documentos, que reflejan las 

modificaciones y que reemplazan a las contenidas en la solicitud de concesión y sus 

documentos anexos. 

Por tanto, en virtud de lo expuesto y lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

28 de la LGSE, y los documentos acompañados, vengo en solicitar a esta Superintendencia 

tener por rectificada la solicitud de concesión eléctrica definitiva “Línea de Transmisión 

2x66 kV Entre Cerros – Hualte, Tramo 2” en los términos requeridos y mantener vigente 

todo aquello en que no se ha solicitado modificación, declararla admisible y ordenar las 

notificaciones, radiodifusiones y publicaciones conforme a lo prescrito en el artículo 27 y 

siguientes de la Ley General de Servicios Eléctricos, dando curso progresivo al 

procedimiento.  

Primer Otrosí: Sírvase a la Señora Superintendenta de Electricidad y Combustibles tener por 

acompañados en digital los siguientes documentos, reemplazando a los documentos 

respectivos presentados anteriormente en la solicitud de concesión eléctrica: 

 

• Listado de Propiedades afectadas de la Línea de Transmisión 2x66 kV Entre Cerros – 

Hualte, Tramo 2. 

• Planos Especiales de Servidumbre PES-020, PES-022 y PES-024  

 

        

 
______________________________ 

Roberto Sepúlveda Olavarría 

Pp. Inversiones Bosquemar SpA 
 


